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dictado con fecha 13 de abril de 1978, por la Audiencia Terri
torial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«i aliamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistraJvo interpuesto por la representación de "Euronel, S. A.”, 
oontrc resolución del Registro de la Propiedad Industrial de uno 
de ‘cptiembre de mil novecientos setenta y cinco, que estimó 
recurso de reposición interpuesto por la Sociedad "Neff-Werke 
Cari Nef; Gm.tH", contra resolución de fecha dos de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro, que concedió a la actora 
el regútro dei nombre comercial número sesenta y cuatro 
mil ochocientos cuatrc "Euronef, S. A.”, por ser tales resolu
ciones ajustadas a ordenamiento jurídico: todo ello sin hacer 
expresa conaena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamoá 
y firmamos.»

En su virtud, este Resgis tro, en cumplimiento de lo preve
nida en la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia "y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
■ Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22846 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 152/1974, promovido por «Knorr Nahrmi- 
ttel, A. G », contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 21 de noviembre de 1972.

En el recurso contencioso-administrativo número 152/1974, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Knorr 
Nahrm ttel, A. G » contra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 21 de noviembre de 1972, se ha dictado con 
fecha 7 de noviembre de 1977, séhtencia por el Tribunal Supre
mo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos confirmar y confirmamos en todas 
sus psrtos, la sentencia dictada, con fecha tres de abril de 
mil novecientos setenta y seis por la Sala Primera de lo Con- 
tencicou-Adir.ilustrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, 
en el pleito número ciento cincuenta y dos de mil novecien
tos setenta y cuatro; sin hacer especial imposición de costas 
en esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficia] del Estado” y se insertará en la "Colección Legisla
tiva”, tíefinitvamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22847 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada, por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 142/1975, promovido por «Laboratorios Lia- 
de, S A », contra resolución de este Registro de 
25 de noviembre de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 142/1975, 
interpuesto por «Laboratorios Liade, S. A.», contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 25 de noviembre 
de 1673/ i ha dictado con fecha 21 de febrero de 1977, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de con
firmar y confirmamos el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de veinticinco de noviembre de mil noecientos seten
ta y tres publicado en el "Boletín Oficial" de dieciséis de fe
brero de mil novecientos setenta y cuatro y desestimación ex
presa de recurso de reposición de catorce de febrero de mil

novecientos setenta y cinco, por ser estos acuerdos coníormes 
al ordenamiento jurídico cuyas resoluciones concedieron a "So- 
cista Farmaceutici Italia” la marca quinientos ochenta y ocho 
mil ochenta y cinco "LiOdog" para proteger "Vacunas liofili- 
zadas para usos veterinarios”; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, qn cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y ' demás 
efectos.

Dio9 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villal- 

pando Martínez,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22848 RESOLUCION del Registro de ¡a Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 110/1975, promovido por don Manuel Que
sada Nieves contra resolución de este Registro de 
7 de noviembre de 1973.

En e] recurso contencioso-administrativo número 110/1975, 
interpuesto por don Manuel Quesada Nieves, contra resolución 
de; Registro de la Propiedad Industrial de 7 de noviembre de 
1973, se ha dictado con fecha 22 de febrero de 1978, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositi
va es como sigue:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-adml- 
nistrat vo Interpuesto por don Manuel Quesada Nieves, contra 
acuerdos dei Registro de la Propiedad Industrial de siete de 
noviembre de mil novecientos setenta y tres, y la desestimación 
presunta del recurso de reposición, interpuesto contra el pri
mero, por los qu>- se denegó la inscripción de la marca "Im
plante , poi semejanza con la marca ya registrada "Implace", 
debemos dedal ar tales acuerdos conformes con el ordenamiento 
jurídico y procedente La denegación de la inscripción solicitada;! 
sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpando 

Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22849 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus- 
trail por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 299/1974, promovido por don Alfonso So- 
láns Serrano, contra resolución de este Registro 
de 23 de noviembre de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 299/1974, 
interpusto por don Alfonso Soláns SerFano contra resolución dél 
Registro de la Propiedad Industrial de 23 de noviembre de 1970, 
se ha dictado con fecha 18 de mayo de 1977. por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando Íntegramente el recurso inter
puesto por el Letrado señor Alcalá del Olmo, en nombre, re
presentación y defensa de-don Alfonso Soláns Serrano, debemos 
mantener y mantenemos, por ser conforme a derecho, la reso
lución de]. Reg'ftro de la Propiedad industrial de veintitrés de 
noviembre de mil novecientos setenta, confirmada en reposi
ción pi.r otra de quince de septimebre de mil novecientos se
tenta y dos por la que se concedía el del modelo de utilidad 
número ciento treinta y tres mil cuatrocientos veinticinco, con
sistente en "Colchón de muelles mejorado"; sin haoer expresa 
impesidón de costas a ninguna de las partes por las originadas 
en el -ocurso.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»



En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1959, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22850 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1:169/1975, promovido por «Janssen Phar- 
maceutica, N. V.», contra resolución de este Registro 
de 2 de mayo de 1974 y 16 de septiembre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.169/1975, 
interpuesto por «Janssen Pharmaceutica, N V », contra resolu
ción del Registro de la Propiedad~ Industrial de 2 de mayo de 
1974 y 16 de septiembre de 1975, se ha dictado con fecha 27 
de marzo de 1978, por la Audiencia Territorial de Madrid, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Bernardo Feijoo y Montes, en nombre y representación 
de "Janssen Pharmaceutica, N.V ”, contra las resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de fechas dos de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro y dieciséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y cinco, confirmatoria, esta última, en 
vía de reposición, de la primera, por ser ambos actos adminis
trativos conformes al ordenamiento jurídico; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22851 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 1.388/1974, promovido por don Diego Pé
rez Campanario, contra resolución de este Registro 
de 2 de julio de 1970,

En el recurso contencioso-administrativo número 1.388/1974, 
interpuesto por don Diego Pérez Campanario contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de julio de 1970, 
se ha dictado con fecha 27 de diciembre de 1977, por la Audien
cia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de doña Elvira 
Redondo Gutierrez y demás herederos de don Diego Pérez Cam
panario contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Indus
trial de dos de julio de mil novecientos setenta y el que lo con
firmó presuntamente al ser desestimado por silencio adminis
trativo el recurso de reposición entablado contra el mismo, ac
tos administrativos que concedieron el registro de la marca 
trescientos treinta y cinco mil ciento veintinueve y que decla
ramos ajustados a derecho; todo ello sin expresa condena en 
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique le aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado», 
efectos.

Lo que comuncio a V. S. para su conocimiento y demás
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de Julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.

Sr. Secretado general del Registro de la Propiedad Industrial.

22852 RESOLUCION del Registro de la Propiedad In
dustrial por la que se dispone el cumplimiento de 
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 
número 238/1974, promovido por don Paulino Mon- 
salve Gurréa, contra resolución de este Registro de 
30 de marzo de 1970.

En el recurso contencioso-administrativo número 238/1974, 
interpuesto por don Paulino Monsalve Gurréa, contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial de 30 de marzo 
de 1970, se na dictado con fecha 23 de diciembre de 1974, por la 
Audiencia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte disposi
tiva es como sigue

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativo número doscientos treinta y ocho/mil novecientos se
tenta y cuatro, interpuesto por la mercantil "Espumosos Jo- 
fra, S. A.”, contra las resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial que concedieron modelo de utilidad número ciento 
cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y cinco, debemos 
declarar y declaramos que los mencionados acuerdos son con
formes a derecho; sin hacer expreso pronunciamiento sobre 
costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22853 RESOLUCION del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo 
número 288/1974, promovido por «Laboratorios Lia- 
de, S, A.», contra resolución de este Registro de 
1 de mayo de 1973.

En el recurso contencioso-administrativo número 288/1974, 
interpuesto por «Laboratorios Liade, S. A.», contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial de 1 de mayo de 1973, 
se ha dictado con fecha 1 de marzo de 1976, por la Audiencia 
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
"Laboratorios Liade S. A.”, contra el acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de uno de mayo de mil novecientos se
tenta y tres, y el desestimatorio de su reposición por los que 
se concedió la marca internacional número trescientos setenta 
mil doscientos cincuenta y dos, "Rectafix”, debemos confirmar 
y confirmamos dichos acuerdos por ser conformes a derecho; 
sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Registro, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1978.—El Director, Antonio Villalpan- 

do Martínez.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

22854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 4537-A, incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.» 
(con domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2) , so
licitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de A, T. y es
tación transformadora, y cumplidos los trámites reglamenta-


